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ASUNTO . . Opinión legal sobre. la solicilll.d de Regldariz,aci.ón 

REFERENCIA 

FECHA 

Administrativa de escribua, presenJado por 
donJUUOCESAR AREVALO FLORES. 

Expediente N' 215-2000-AGN-OGAJ. 
Regiftro ftr 003929 

Lima, noviembre 07 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoria Jurldica se 
permite emitir la siguiente opinión legal: 

' J.) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 º de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 ° y 62º del D. L. Nº 26002, y la Directiva 01-99-
AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-AGN/J, a 

"A partir del 29 e abril de 1,999, la regularizaczón de Escrituras Irregulares 
~~t L º~ que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizarán 

.. -~~~ ediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud 
f el usuario ante la Jefa Institucional, acompaFlado de la Constancia de 

.(\:,~,¡ scritura lrr guiar, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa 
administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por 
el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, y la Directiva Nº 001-99-AONIDNDAAI aprobada por 
Resolución Jefatura/ Nº253-99-AGN/J, PROCEDE la regularización de la 
Escritura Pública de COMPRA VENTA, que obra en los registros del 
Ex-Notario Toribio Pacheco Blancas, que otorga PROMOCION 
URJJANIZACION Y CONSTRUCCION DE VIVIENDAS S.R.L. 
(PRUCO VI), repraentado por don Enrique Solano .Barzola, a favor de 
doll.a RICARDINA VICTORIA MANCHEGO GUEVARA DE 
AREV ALO, con fecha. 16 de febrero de 1993, foüo 2, 778 del 
Protocolo N-i04 y consta de 05 fojas ú.ila; se 1tota. que FALTA 
COlvIPLETAR ESPACIO VACIO respecto a la inscrip iAn registral del 
Poder otorgado por Pronwción Urbanii,ación y Constr•cción de 
V,vi,nda.r S.R.L. (PRUCOVI), a favor de don E111'iq,u Solano .Ban,ola 
(follo 2,778 vuelta); CONSIGNAR los non,J,ra, apellidos y colegia.tura 
del Abogado (Jlle mdoriz,a la 1IUIIJlta (foüo 2, 780), así como LA. FIRMA 
DEL EX - NOTARIO refuido, CJ1ya reg'llkui.r.ación soücita el 
rec,urenJe, siendo procedente la intervención del Dr. ISAAC HIGA 
NAKAMURA, Notario Público de Lima, quien regularizará la 
escritura con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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